
CESION DE DERECHOS 

  

En el Cantón La Libertad, a los treinta y uno días del mes de Enero del año dos mil/diediocho, 

por una parte el Señor JUAN JOSE RODRIGUEZ VERA, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, portador de la cedula de ciudadanía número 0913985180; y, a quien se lo 

identificara como el CEDENTE, y; por otra parte la Señora TERESA ARGENTINA ESTRELLA 

ENRIQUEZ, de estado civil soltera, por sus propios derechos, portadora de la cedula de 

ciudadanía número 0915918098, en calidad de CESIONARIA, quien comparece con el fin de 

suscribir la presente Cesión de Derechos de Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No.2, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERO: El Señor JUAN JOSE RODRIGUEZ VERA, es propietario de treinta acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No.2. 

SEGUNDO: En esta condición el Señor JUAN JOSE RODRIGUEZ VERA, tiene a bien ceder 

quince acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA 

S.A. No.2, a favor de la Señora TERESA ARGENTINA ESTRELLA ENRIQUEZ. 

TERCERO: Por su parte la Señora TERESA ARGENTINA ESTRELLA ENRIQUEZ, declara que 

recibe y acepta la cesión de derechos a su entera satisfacción. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y cupo los comparecientes 

suscriben este dogumento. 
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   derechos, portador de la cedula de ciudadanía número 0913985180; y, a quien se 

identificara como el CEDENTE, y; por otra parte el Señor EUGENIO VICTOR COLLAGUAZO 

BEDOYA, de estado civil divorciado, por sus propios derechos, portador de la cedula de 

ciudadanía número 1704692209, en calidad de CESIONARIO, quien comparece con el fin de 

suscribir la presente Cesión de Derechos de Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No.2, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERO: El Señor JUAN JOSE RODRIGUEZ VERA, es propietario de treinta acciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A. No.2. 

SEGUNDO: En esta condición el Señor JUAN JOSE RODRIGUEZ VERA, tiene a bien ceder 

quince acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA 

S.A. No.2, a favor del Señor EUGENIO VICTOR COLLAGUAZO BEDOYA. 

TERCERO: Por su parte el Señor EUGENIO VICTOR COLLAGUAZO BEDOYA, declara que 

recibe y acepta la cesión de derechos a su entera satisfacción. 

Para constancia de esta cesión de derechos de acciones y cupo los comparecientes 

suscriben este documento. 
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